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EAL C É D U L 
D E S. M. 

D E 15. D E J U L I O D E 1784. 

POR L A Q U E SE SIRVE PRESCRIBIR 
varias reglas para evitar las extracciones clandesti
nas de moneda 5 que se hacen á Reynos extraños 

desde las Provincias esentas 5 mandando 
que á este fin se haga la demarca

ción que se previene. 

Ti 

E N M A D R I D . 

En la Imprenta de DON ANTONIO DE SANCHA. 



• V 



E L R E Y , 
P OR quanto no habiendo sido suficientes las reite
radas providencias acordadas antes de ahora para em
barazar el Contrabando de moneda en su extracción 
á Dominios extraños ^ especialmente el que se hacia 
por el Señorío de Vizcaya, y demás Provincias esen-
tas de que no solo se originaba al Estado el mayor 
perjuicio ^ sí también dimanaba en mucha parte la 
decadencia del Comercio de las mismas Provincias 
contra los verdaderos intereses de sus naturales: Con 
estas consideraciones tuve á bien mandar por mi 
Real Orden de 5. de Mayo de 1780. Que inte
rinamente ^ y hasta que acordara las providencias 
oportunas para establecer el debido arreglo en el 
transporte > y tráfico interior de la moneda den
tro de las Provincias de Vizcaya ^ Guipúzcoa ^ y 
Alava y evitándose las furtivas extracciones para Do
minios extraños ^ que se habian estado executando 
contra las justas intenciones de las mismas Provincias^ 
y de sus respectivos Diputados Generales ^ no se die
ran Guias y ni Despachos algunos en las Aduanas de 
Madrid ^ Cádiz ^ y demás del Reyno para conducir 
moneda por Mar ^ ó Tierra á las referidas tres Pro
vincias esentas: Que los Viajantes , Arrieros , y de
más personas > pudieran llevar consigo sin Guia ^ ni 
Despacho., por todos los Pueblos de Castilla,, el dinero 
necesario á su preciso gasto y y demás fines licitos que 
separasen la fundada sospecha de su destino á la ex-
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tracción: Que en las Aduanas de Vitoria y OrduSa , y 
Balmaseda ^ y demás establecidas á la frontera de Cas
tilla solo se permitiera la entrada con Registro á las 
referidas Provincias del dinero que pudieran necesi
tar los Viajantes., y Traficantes para su gasto regular, 
y otras urgencias y no interviniendo motivo que hi
ciera rezelar su destino á Dominios extraños: Que á 
los Arrieros 9 y demás personas dedicadas al tráfico^ 
ó á las que pasasen de Castilla á la compra de algunos 
efedos á dichas Provincias ^ permitieran los Adminis
tradores el paso libre del dinero que necesitasen > no 
solo para el gasto de posadas y y demás urgencias,, sí 
también para la paga de algunos cortos efedos y con 
tal que no excediese en cada ocasión dicho permiso 
de la cantidad de dos mil reales vellón y estando á la 
mira de que por medio de división de personas y re
petición de viages, ó por otros artificios^ no se abusa
ra de una facultad ̂  que solo era dirigida á no emba
razar el tráfico y y comunicación, con fines, y objetos 
lícitos entre mis Vasallos: Que los Administradores 
llevasen asientos de las cantidades de dinero que en 
qualquiera de los casos permitidos pasáran á dichas 
Provincias, dando las correspondientes Guias á los 
conduétores y sin obligación de Tornaguias: Que 
qualquiera de las tres Provincias y ó los naturales 
residentes en ellas y que por herencias y socorros, 
cobro del importe de sus frutos remitidos á Castilla, 
ú otro justo titulo , tuviesen necesidad de pasar á las 
mismas Provincias mayores cantidades de dinero que 
las expresadas hubiesen de acudir á mi Real Persona 
por la Via de Hacienda á solicitar el correspondiente 
permiso: Que todo el dinero que pasára , ó se inten
tase pasar á dichas tres Provincias sin los requisitos 
expresados y incurriera ca la pena de comiso: Que no 
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comprehendléra esta pena á los que con buena fe acu
diesen á qualquiera Aduana á registrar mayor canti
dad de dinero que las permitidas^ ya fuese por equivo
cación , ó por ignorancia de la prohibición ni se les 
obligaíá á más que á bolver á Castilla el exceso : Que 
también se exceptuaran del comiso ^ y de todo pro
cedimiento judicial las cantidades cortas que se encon
traran á los vecinos de los Pueblos rayanos ^ u otros 
Viandantes en quienes prudentemente se graduara que 
la falta del registro solo procedia ^ ó de la ignorancia,, 
ó de la distancia á la Aduana ,, ó de alguna de las de
más causas que no influyesen al concepto de que pu
dieran conducirse Con solo el objeto de su extracción 
á Dominios extraños : Y que los Dependientes de las 
Aduanas, y de los Resguardos procedieran de buena 
fé con los Viandantes , advirtidndoles la obligaciori 
del registro > y dirigiéndolos á la Aduana ^ usando de 
medios equitativos para evitar delitos y no fomen
tarlos con cautelas disimulos y ó descuidos. Y ha
biéndome posteriormente representado los Direélo-
res Generales de Rentas lo que estimáron convenien
te para que explicándose mas las reglas que debian 
observarse > se civitaseñ per juicios á los Viandantes 
de buena fe ., y no se hicieran dudosos los procedi
mientos j y las legitimas aprehensiones > en execuciort 
de la citada mi Real Orden de 5. de Mayo de 1780. 
tuve á bien mandar por otra de 18. de Septiembre 
de 1781 . se observara ^ y guardara en todas sus 
partes la anterior de 5¿ de Mayo de 1780. y que 
en su execucion ^ y con la misma calidad de por 
ahora ^ no se permitiera á los Arrieros j Viajan
tes j ni otra persona alguna j transportar desde las 
Provincias de Castilla á las esentas y por Mar , ó 
Tierra „ cantidades de moneda que excedieran á las 
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4 
permitidas en diclia mi Real resolución : Que á este 
fin y el de que con ella consiguiera el Comercio de 
mis Vasallos en unas > y otras Provincias la circula
ción y mutuo fomento que necesitaba y solo se per
mitiera á los Arrieros y y Viajantes de su clase llevar 
consigo hasta la cantidad de dos mil reales de vellón 
en Plata ^ u Oro > y á los Comerciantes de conocido 
trafico hasta la cantidad de veinte mil reales de ve
llón en sola la especie de Oro ^ con tal de que unos^ 
y otros caminasen vía reda á alguna de las Adua
nas de Cantabria y y cumplieran en qualquiera de 
ellas con el manifiesto de la moneda que conduxe-
ran ¡ Qu€ siempre que con las justas causas especi
ficadas en mi citada Real Orden de 5. de Mayo de 
j y S o . necesitaran los naturales de dichas Provin
cias conducir á ellas mayores cantidades > con ex
ceso á las permitidas 3 deberiañ acudir a la Superin
tendencia General de mi Real Hacienda > ó á la Di
rección General de Rentas : Que las cantidades que 
en otros términos se introduxeran > ó intentarán pa-
sar á dichas tres Provincias incurrieran en la pena de 
comiso > i Impusieran á los contraventores las demás 
establecidas por Leyes de estos Reynos > Reales Ce-
dulas , é Instrucciones contra los extradores de mo
neda : Que en su conseqüencia los dependientes de los 
Resguardos zeláran 3 é invigilaran procediendo á la 
aprehensión aun de las cantidades permitidas pasar á 
las Provincias, siempre que sus condudores no ca
minasen via reda á alguna de las Aduanas de Canta
bria para el registro ^ y manifiesto de las de dos mil^ 
ó veinte mil reales de vellón 3 ó quando las conduxe-
ran en mayor suma sin el Pasaporte 5 ó Despacho^ 
que habilitara su paso á las Provincias esentasy ha
bía de acompañar precisamente á la moneda que se 
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tráiisportára j precediendo en estos tres casos j y en 
cada uno de ellos los Dependientes del Resguardo^ 
y los Subdelegados , al denuncio , y declaración del 
comiso de la moneda aprehendida con arreglo á lo 
prevenido por Leyes de estos Reynos ^ y posteriores 
Reales resoluciones : Que á este fin los Dependientes 
de los Resguardos no solo habían de zelar á la salida 
de los Pueblos en que se hallan establecidas las Adua
nas j sí también habiart de poder internarse en los de 
las referidas tres Provincias , con tal que fueran en 
seguimiento del denuncio de las cantidades de mone
da que sin manifiesto ^ Guia > ni Pasaporte ^ ó con ex
ceso á estos Despachos hubiesen pasado á las Provin
cias esentas j para lo qual 3 y verificar la aprehensión 
del dinero ^ y reos ^ las Justicias que fuesen requeri
das deberían prestar inmediatamente todo el auxilio 
necesario ^ procediendo con él los Dependientes del 
Resguardo á instruir los sumarios; y que puestos en 
estado los habían de remitir con los reos ^ y mone
da aprehendida al Gobernador de las Aduanas de 
Cantabria , y demás Subdelegados á quienes corres
pondiera su conocimiento : Que qualquiera natural^ 
ó habitante de las tres Provincias tuviese la facultad 
de denunciar ̂  y aprehender > pasadas las Aduanas , el 
dinero que se hubiese internado sin Guia j ni Despa
chó ^ ó el que excediese de la cantidad en él conteni
da , conociendo en este caso de la causa la Justicia del 
Pueblo en que se hiciera la aprehensión ^ ó hubiese 
tenido principio el procedimiento ̂  y aplicándose los 
comisos con arreglo á mis Reales Ordenes ^ sin de
fraudar al denunciador de toda la parte íntegra que 
les dispensaba mi Real Cédula de 23. de Julio de 
17Ó8. Y que se diera cuenta á mi Real Persona., 
si en algún caso por omisión ^ ó artificio de los que 
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6 
cxercian jurisdicción en las Provincias se malogra
ban las aprehensiones de moneda ^ ó la prisión de 
los reos , que sin los requisitos expresados la hu
bieran transportado, para resolver el castigo de los 
Jueces o m i s o s ó negligentes, y la imposición de 
kis multas en las cantidades correspondientes á in
demnizar la falta de aprehensión que hubiesen oca
sionado. Y aunque dichas mis Reales Ordenes se 
publicaron para su mas puntual observancia ^ ha 
llegado á mi Real noticia de que en su contravención 
se han introducido clandestinamente en dichas Pro
vincias esentas y considerables sumas de dinero en 
monedas de Oro y y Plata sin haberlo podido impe
dir las Partidas del Resguardo y por la distancia que 
Hay desde la linea donde están situadas á las Aduanas 
de Cantabria y y porque siguiendo los conduólores el 
camino que dirige á ellas^ tienen la libertad quando pa
san por los confines del Ebro,, de extraviarse de aquel., 
esperando coyuntura para poder pasar el dinero sin 
registro \ habiéndose notado mayor exceso en el que 
se ha conducido á las mismas Provincias desde la Ciu
dad de Logroño y asi por su inmediación á la Provin
cia de Alava ^ como por la libertad que han tenido los 
conductores de dexar la moneda en los Pueblos, que 
median entre dicha Ciudad j y la de Vitoria sin des
viarse del camino que dirige á su Aduana \ todo con 
el fin de internar después el dinero en las Provincias 
esentas > Ipgrando además la facilidad de transpor
tar la moneda al Reyno de Navarra y confinan
te con dicha Ciudad de Logroño y contra la prohi
bición establecida por las Leyes de Castilla ; ha
biéndose asimismo justificado los clandestinos trans
portes de dinero que se han praélicadg desde los 
Pueblos de la Montana al Señorío de Vizcaya*. 
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Con presencia de todo y siendo preciso ocurrir al 
daño que sufre el Estado con las extracciones fraudu
lentas de dinero que se hacen á Reynos extraños desde 
dichas tres Provincias exentas ^ por no haber en ellas 
todo el conveniente resguardo que las evite ) por mi 
Real Orden de 8, de este mes comunicada á mi 
Consejo de Hacienda por el Conde de Gausa, de mi 
Consejo de EstadoGobernador del de Hacienda ̂  mi 
Secretario del Despacho Universal y y Superintendente 
General de ella : he venido en resolver para la mas 
puntual y debida execucion de lo prevenido en mis ex
presadas Reales Ordenes de 5# de Mayo de 1780. 
y 18, de Septiembre de 1781. que se haga por los 
Intendentes ^ y Subdelegados respeétivos^ de acuerdo 
con los Administradores Generales de las Aduanas^ una 
demarcación de los Pueblos situados en las quatro le
guas de los confines de mis Reynos de Castilla^ y Ara
gón á los de el de Navarra ^ y Provincias exentas y los 
que deberán señalarse en dicha demarcación ^ remitién
dola á la Dirección General de Rentas^ para que pre
cedido su reconocimiento se inserte y publique en el 
cd¡¿to que hade fixarse en los expresados confines pa
ra hacer en ellos notoria esta mi Real resolución 3 y 
del que á su tiempo se pasarán exemplares á mi Con
sejo de Hacienda ^ á la Superintendencia General de 
dla^ y á la Dirección General de Rentas para los usos 
convenientes: Que á reserva de la moneda que en con
formidad de las expresadas Reales Ordenes ha de po
der introducirse en las referidas tres Provincias escu
tas y ño ha de poderse dar Guia en los Puertos y Pla
zas de Comercio , ni en los demás Pueblos del Rey no 
para transportar moneda á los de Castilla y Aragón, 
situados en las quatro leguas de la frontera de las Pro
vincias esentas y y Reyno de Navarra y que han de se
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8 
nalarse en su demarcación por los Intendentes y Sub
delegados respeólivos de acuerdo con los Administra
dores Generales de las Aduanas: Que habiendo de 
quedar comprehendidas en dicha demarcación algunas 
Poblaciones de corto Comercio, en que se introdu
cen; y extraen frutos y efectos comerciables; con 
esta cons iderac ióny la de no impedir el tráfico entre 
dichas Poblaciones, y las demás de estos Reynos ^ ha 
de permitirse á los Arrieros^ y Traficantes que pue
dan llevar á ellas la cantidad de dos mil reales de ve
llón en Oro y Plata menuda j y á los Comerciantes de 
conocido tráfico la de veinte mil reales en sola la espe
cie de Oroj con la precisa calidad de que unos y otros 
hayan de manifestar dichas cantidades en la Aduana^ 
ó Administración del Pueblo^ de donde las extrage-
xcn3 y sacar Guia con obligación de responsiva que 
han de devolver firmada del Administrador de Rentas 
Generales., Provinciales^ ú otras que se administren de 
cuenta de mi Real Hacienda, ó de sus Subde1egados; y 
en defeólo de unos y otros,, de las Justicias de los Pue
blos en que se verifique el paradero déla moneda^ sub» 
sistiendo la prohibición de transportarla al Reyno de 
Navarra y y la obligación de su registro , y manifies
to en alguna de las Aduanas de Cantabria^ó la de Lo
groño , siempre que en los casos permitidos se hubie
se de internar en las Provincias esentas: Que han de 
exceptuarse de la formalidad de Guia ̂  y obligación de 
responsiva las cortas cantidades que podrá producir el 
tráfico diario y y menudo de los Pueblos situados den
tro de las expresadas quatro leguas con los demás de 
la parte de acá ^ de Castilla^ y Aragón ^ no excediendo 
el transporte la suma de seiscientos reales de vellón : 
Que en el caso de pertenecer á vecinos de los mismos 
Pueblos comprehendidos dentro de las quatro leguas 
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9 
de la Frontera de las Provincias esentas, y Reyno de 
Navarra mayores cantidades de dinero por herencias., 
ú otras justas causas ^ no han de poder transportarlas 
á ellos sin Pasaporte ^ ó permiso de la Dirección Ge
neral de Rentas > por la que se concederá con limita
ción á sola la moneda de Oro i y de ningún modo á 
la de Plata: Que á excepción de las cantidades especifi
cadas sea y se entienda prohibido el Tráfico y Trans
porte de moneda > en mayores sumas ^ á los Pueblos 
de mis Reynos de Castilla „ y Aragón situados en las 
quatro leguas de su Frontera con el de Navarra ^ y 
Provincias esentas > é incurran en la pena de comiso 
las cantidades que se aprehendieren con exceso á las 
permitidas 3 ó que se transportaren sin Guia y ó Des
pacho que acredite su procedencia y destino sobre 
que han de procederá prevención los Dependientes de 
los Resguardos del Cordón del Ebro ^ y de las Adua
nas de Cantabria 3 remitiendo las causasy reos al 
Subdelegado del distrito á que este destinada la partida, 
del Resguardo ^ que verificare la aprehensión: Y que 
todas estas providencias se estiendan á los Transportes 
de moneda por tierra en la comprehension de las qua-
tro Villas del Bastón de Laredo, y demás Pueblos con
finantes con el Señorio de Vizcaya^ en los que además 
de la prohibición establecida por mis Reales Ordenes 
de de Mayo de 1780. y 18. de Septiembre de 
1781 . concurre la contravención á lo prevenido 
por mi Real Cédula de 4 . de Julio de i ' j ó j , por 
]a que se fijó en una de las Aduanas de Can
tabria el manifiesto ^ y registro del dinero que 
se internáse en las tres Provincias esentas; todo 
lo qual es conforme á lo que por punto general he re
suelto se observe en todas las Costas de Mar y Fron
teras de Tierra de estos mis Reynos por orden separa
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da de la misma fecha: Y mandé que haciéndose pre
sente en el referido mi Consejo de Hacienda^ dispusie
ra se formara Cédula con inserción de esta mi Real 
Orden ^ y de las de 5. de Mayo de 1780. y 18. de 
Septiembre de 17 8 1 . y que se comunicara á los In
tendentes,, y Subdelegados de Rentas á quienes corres
pondiera á los Jueces del Contrabando de Bilbao y y 
San Sebastian j y á los Corregidores del Señorío de 
Vizcaya y y Provincia de Guipúzcoa, encargando á 
unos y otros la hicieran notoria por Vandos, ó Edic
tos en sus respetivos distritos , y que cuidasen de su 
puntual cumplimiento. Y publicada en Consejo pleno 
esta mi Real Resolución ^ acordó se expidiera la pre
sente con su inserción > y la de las expresadas Reales 
Ordenes de j * de Mayo de 1780. y 18. de Septiem
bre de 1781 . 

Por tanto, y para que tengan su puntual obser* 
vancia , he tenido por bien expedir esta mi Real Cédu
la , por la qual mando álos Intendentes, y Subdelega
dos de Rentas 3 á los Jueces del Contrabando dé Bil
bao , y San Sebastian , á los Corregidores del Señorío 
de Vizcaya, Provincia de Guipúzcoa, á los Adminis
tradores de mis Rentas> y á todos los Dependientes, ó 
Ministros á quienes toque, ó tocar pueda su cumpli
miento, vean las preinsertas Reales Ordenes, y las 
guarden, y cumplan , y hagan guardar , cumplir y 
executar en todo, y por todo , sin i r , ni permitir que 
se vaya contra el tenor de las expresadas mis Reales 
resoluciones en manera alguna , haciéndolas notorias 
los referidos Intendentes, Subdelegados, y demás 
Jueces, por Vandos, ó Ediólos para que no pue
da alegarse ignorancia , cuidando, como les mando 
cuiden, de su mas puntual cumplimiento; que asi es 
mi voluntad se execute, y que de esta mi Real Cédula 
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se tome la razón en los Libros de mí Contaduría Ma
yor de Cuentas j en las Generales de Valores, y Dis
tribución de mi Real Hacienda^ y en las de la Direc
ción General de Rentas del Reyno. Dada en Madrid á 
quince de Julio de 1784. Ü- Y O EL REY. ^ Por 
mandado del Rey nuestro Señor. ¿* Don Fernando 
de Senra. ̂ z: Rubricada de los Señores del Consejo de 
Hacienda. :=: Tomóse razón de la Cédula de S. M . es
crita en las doce hojas con ésta y en las Contadurías 
Generales de Valores y y Distribución de la Real Ha-
cienda. Madrid 17. de Julio de 17 84. nrDon Leandro 
Borbon. íz: Don Antonio Bustillo y Pambley. S To
móse razón de la Real Cédula precedente en los Libros 
de la Contaduría Mayor de Cuentas de S. M . Madrid 
17 de Julio de 1784. i r Don Josef Sigler de Arce, ü : 
Don Antonio Ramos. ^ Tomóse razón de la Real Ce-
dula antecedente en las Contadurías principales de Ren
tas Generales y Provinciales del Reyno y que se admi
nistran de cuenta de la Real Hacienda. Madrid 17. de 
Julio de 1784. ~ Don Francisco de Suescun. ¡z: Don 
Manuel León González. 

Es copia de la Cédula de S. M . que original queda en la Se
cretaria del Consejo de Hacienda', de que y por ausencia del Señor 
Don Pedro Fermin de Indart y Secretario del propio Consejo y cer
tifico yo Don Antonio de Vide a y Secretario deS. M . y Ojie i al Ma
yor de la misma Secretaría, Madrid i p . de Julio de 1784. 
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